
ADM 13566/23

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2023”

ACUERDO  N°  82-STJSL-SA-2023.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

VEINTISIETE días del  mes de ABRIL de DOS MIL VEINTITRÉS,  los Sres. 

Ministros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO 

LEVINGSTON, ANDREA CAROLINA MONTE RISO y CECILIA CHADA.

DIJERON: Visto el Acuerdo N° 547/2018, mediante el cual se estableció una 

“etapa de práctica” de seis meses para los postulantes que surgieran de los 

órdenes de mérito vigentes y sucesivos de los concursos por antecedentes y 

oposición, para ingreso de personal profesional, administrativo, maestranza y 

servicio,  cuya  aprobación  determinaría  su  designación  como  personal  del 

Poder Judicial.-

Que, los postulantes incluidos en la mencionada etapa de práctica 

mediante Acuerdo Nº 311-STJSL-SA-2022, en el marco del “Concurso Abierto 

de Antecedentes y Oposición para cubrir  cargos vacantes de AUXILIAR DE 

TERCERA DEL ESCALAFÓN ADMINISTRATIVO”  convocado por Acuerdo Nº 

162-STJSL-SA-2022 -lo que tramitó en ADM 11934/22 por ante la Dirección de 

Recursos  Humanos-,  han  finalizado  y  aprobado  las  evaluaciones  previstas, 

habiendo asimismo dado cumplimiento a la realización de los estudios médicos 

preocupacionales determinados oportunamente, todo según lo informado por la 

referida  Dirección  en  los  expedientes  N°  13236/22,  13238/22,  13240/22, 

13244/22,  13245/22,  13246/22,  13247/22,  13248/22,  13249/22,  13250/22, 

13251/22,  13252/22,  13253/22,  13254/22,  13255/22,  13259/22,  13260/22, 

13261/22, 13263/22, 13283/22 y 13284/22).-

Que, por lo expuesto, y de conformidad a lo prescripto en los arts. 7, 

8 y 39 inc. 26) de la Ley N° IV-0086-2021 y en el art. 24 de la Ley Nº IV-1052-

2021. Por ello;

ACORDARON: I)  DETERMINAR  la  aprobación  de  la  etapa  de  práctica, 

prevista en el Acuerdo Nº 547/2018, de los postulantes que se individualizan a 

continuación,  y  DESIGNAR a los  mismos a partir  del  día  02/05/2023 en la 



categoría de AUXILIAR DE TERCERA DEL ESCALAFÓN ADMINISTRATIVO, 

en el Organismo y Circunscripción Judicial especificado en cada caso: 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

• OFICINA  GESTIÓN  UNIFICADA  FUERO  FAMILIA,  NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y VIOLENCIA:

Despacho de Violencia: 

CANDAS, SILVANA YAMILE – D.N.I. Nº 35.916.257 

FERNANDEZ, ADRIANA EVELIA – D.N.I. Nº 28.494.575  

Subárea Despacho Civil Nº 1: 

CABAÑEZ, SERGIO ALBERTO – D.N.I. Nº 33.757.271 

GATICA, MARIA VANESA – D.N.I. Nº 37.132.337 

Subárea Despacho Civil Nº 3

ORTIZ, KAREN JAEL – D.N.I. Nº 31.466.117 

• MINISTERIO PÚBLICO FISCAL:

Unidad de Gestión Fiscal: 

ARDUINO, YAMILA MAGALI – D.N.I. Nº 38.438.687

ESPINOSA, DANIELA FERNANDA – D.N.I. Nº 37.640.995 

FUNES, ANDREA ABIGAIL – D.N.I. Nº 39.990.851 

JULIANI MARIN, DAIANA ELIZABETH – D.N.I. Nº 35.916.501 

Unidad de Abordaje Fiscal: 

CINQUEMANI, SEBASTIAN ANDRES – D.N.I. Nº 33.574.770 

MORETTI, TANIA SEILA – D.N.I. Nº 37.874.172



PALOMEQUE, JULIETA DENISE – D.N.I. Nº 40.937.310

RETA, SOFIA AYMARA – D.N.I. Nº 39.092.326 

• JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL N° 4:

ROMERO, SERGIO JAVIER – D.N.I. Nº 36.115.456. 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

• OFICINA  GESTIÓN  UNIFICADA  FUERO  FAMILIA,  NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y VIOLENCIA:

Despacho de Violencia: 

DIETZ, EZEQUIEL JAVIER – D.N.I. Nº 35.915.712

Subárea Despacho Civil Nº 1: 

FABBRONI, NOELIA ESTEFANIA – D.N.I. Nº 34.579.620

Subárea Despacho Civil Nº 2: 

CHAVERO, MARIELA DENISE – D.N.I. Nº 31.184.061

• MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Unidad de Abordaje Fiscal: 

HEREDIA, NAIRA DAYANA – D.N.I. Nº 36.046.625

• MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA:

Defensoría de Niñez, Adolescencia e Incapaces Nº 1:

CAIAZZO, LUCIANA GABRIELA – D.N.I. Nº 34.660.272

TERCERA  CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL  -  asiento  Santa  Rosa  del 

Conlara

• MINISTERIO PÚBLICO FISCAL



Unidad de Gestión Fiscal: 

TURME, KASSANDRA AMANCAY – D.N.I. Nº 36.877.735 

Unidad de Abordaje Fiscal: 

GIAMPIERI, LUCILA DANIELA – D.N.I. Nº 33.798.040 

II)  ORDENAR  que  por  Dirección  de  Recursos  Humanos  se 

publique este Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial de la 

Provincia en el link “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros  que  vuelvan  los  ADM  13236/22,  13238/22,  13240/22,  13244/22, 

13245/22,  13246/22,  13247/22,  13248/22,  13249/22,  13250/22,  13251/22, 

13252/22,  13253/22,  13254/22,  13255/22,  13259/22,  13260/22,  13261/22, 

13263/22, 13283/22 y 13284/22 a Dirección de Recursos Humanos, con copia 

del  presente  Acuerdo,  para  las  publicaciones  y  comunicaciones 

correspondientes.-

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
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